
Que en el Pleno extraordinario del día 24 de 
septiembre de 1980 el entoncas Diputado de Hospi· 
tales presentó inforur.e· propuesta sobre la proyec
ción de Gobierno y Administración del Hospital 
Médico· Quirurgico Provincial y que ::e reducia a 
propiciar la redacción de unos posibles Estatutos 
que permitieran en su día crear un Organo de Ges
tión para los Hospitales Provinciales, se acordó por 
el Pleno de esta Excma. Diputación que se inicia· 
ran los estudios de redacción de unos posib:es 
Estatutos que permitieran la creación de un Organo 
de Gestión de los Centros Hospitalarios y que se 
elaborara un informe amplio y completo sobre el 
Hospital Provincial como viene siendo demandado 
por el Grupo Socialista de la Corporación. 

Como quiera que este acuerdo plenario reseñado 
no se ha llevado a efecto y ejecución es por lo que 
presentamos esta Moción. 

SOLICITANDO: 

1.O_ La creación de una Comisión con represen
tación de todos los Grupos que redacte unos Es
tatutos del Organo de Gestión de los Centros Sao 
nitarios de la Exorna. Diputación Provincial. 

2."- Que como Organo directivo supremo se re
fleje en estos Estatutos un Consejo de Administra· 
alón formado por 8 miembros de los que 5 sean 
Diputados Provinciales. 

3.o- Que en el próximo Pleno se presente a aproo 
bación el proyecto de Estatutos del Organo de 
Gestión de los Centros Sanitarios de la Diputación 
Provincial ce Ciudad Real, y a su vez se elabore 
por el Diputado Delegado de Hospitales un infor· 
me amplio y completo sobre la realidad de nues
tros Hospitales. 

Admitida a trámite de urgencia la Moción, la 
Presidencia hizo constar los dos puntos siguientes: 

- Que no era partlidaria de atomizar las Comi
siones informativas de la Corporación, porque eso 
llevarla a la inoperancia. 

- Que la Comisión especia que se solicita existe 
ya, es la die Sanidad. 

Consecuencia de ello propone que !a Moción pase 
a la Comisión Infonnativa de Sanidad para> que 
emita su dictamen, sobre si se redactan o no los 
Estatutos que se solicitan y cómo. 

E1 señor López Ramirez hizo constar que, al so
licitarse por su Grupo una Comisión Especi8ll , lo 
que se tenía in me:lte era que el acuerdo de 24·9 
1980 decia que por las Comisiones de Sanidad y 
Benáicencia se estudiara conjuntamente el tema y 
se hiciera la propuesta de posibl Estatutos, lo 
que no Ee ha cumplido, no se han reuruido las Co· 
misiones o no han efectuado lo mandado, razón 
por la cual y para que hubiera más fuerza se pedla 
la Comisión Especial, en pro de una mayor efica· 
cia; pidiendo que si el estudio pasa a la Comisión 
de Sanidad porque se derrote la propuesta socialis
ta (en una previsible votación), que el Diputado 
Delega'do presente el estudio que en la Moción se 
solicita. 

Hizo constar la Presidencia, ante las manifesta
ciones que anteceden, que no habría inconveniente 
alguno en que sean las dos Comisiones citadas, 
conforarre al acuerdo inicial, las que realicen el es
tudio y dictamen, pidiendo a los señores Diputados 
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que integran ambas Comisiones que si es poSible 
se tengan para el próximo ¡Pleno el documento que 
se pide. 

Ante ello, el señor López Ramírez, manifestó que 
se retiraba por el Grupo Socialista la propuesta de 
creación de la Comisión Especial, aceptándose, por 
el cGntrario, que el asunto pase al conocimiento y 
dictamen en reSO'lución cunjunta de las Comisiones 
informativas de Sanidad y Benetiicencia. 

Tras estas in tel'Venciones, por la unanimidad de 
los señCIES asistentes se acordó que la Moción pre
sentada por el Grupo Socialista de la Corporación 
a qua se viene haciendo referencia, pase a estudio y 
dictamen, en sesión conjunta, de las Comisiones 
Informativas de Sanidad y Beneficencia . 

VIlI.- MOCIO DEL GRUPO OClALl TA DE LA 
OORPORACIO . 

El Pleno de la Corporación conoció Moción que 
a mismo eleva el Grupo Soai.8Jlista d la Diputa
ción, con el siguiente tenor literal: 

«El abajo firmante, portavoz del Grupo Socia, 
lista de la Diputación, ante el Pleno de la Carpo· 
ración del próximo dla 26 eleva la presen MO
CION: 

Que habiéndose aprobado por el Pleno de e ta 
Diputación un J>lan P,rovincial de Reernisores de 
TV UHF, y en el que se hacía referencia a las vias 
de acc-eso, suministro de lineas eléctricas, torres, 
cerramientos ;y protecciones de torre y finales de 
linea. 

y corno quiera que basta la fecha no se ha su· 
ministrado ningtin informe técnico, sobre la mar· 
cha del referido Plan, pr'Dponemos al Pleno acuerde: 

La elaboración de un l.nforme técnico ampl' o y 
completo sobre la ejecución o marcha d-el Plan 
Provincial de reemisores de TV UHF en nu tra 
prO'Vincia, y previsión de puesta 'en marcha de las 
instalaCiones». 

IAdmitida a trámite de urgencia la Moción fue 
asumida por la Corporación unánimemente, señalan
do la P.residencia que se de todos conocida la des
gracia que en estos momentos embarga al Ingenie· 
ro Director de la Sección de Vías y Obras Provino 
ciales, que ha impedido que el estudlio que se d 
manda estuviera aquí y a disposiCión de la Corpo· 
ración, por lo que sin p rjuício de tramitar la 
Moción, pide la comprensión y paciencia ante lo 
SUCEdido, para d'is}:oner del estudio que e elabora. 

RUEGO !Y PREGU TA 

Se fc,rmularon los siguientes: 

- A propuesta de la Presidencia de la Corpora· 
ción y por la unanimidad de los señores asistentes, 
se acordó que conste en acta y así se te t imoruie, 
el más profundo sentimiento de dolor de es a Ex
oelentlsima Diputación Provincial por el fallecimien
to de don José María Romero Mohíno, padre del 
In~niero Director de la Sección de Vías y Obras. 

- En señ<lr Garcia Toribio aludió a la Revista 
«CIUDAD REAL», de esta Excma. Diputación Pro
vincial , cuyo primer número esperaba estuviera di . 
puesto en la próxima semana, precisándose por la 
unánime decisión de los señores presentes en esta 
sesión, que dlioho primer nUmero corresponde al 
mes de febrero de 1982, d sde el cual comienzan 
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